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Un libertador 

mm 

ah 
uchas avenidas, calles y pasajes interiores, sin duda, pero 
¿con cuántos nombres de políticos de la historia de Chi- 
le se ha bautizado una región, una provincia, una comu- 

na? Además de provincias y comunas alusivas a genera- 
les y capitanes, ¿las regiones de O'Higgins y la de Aysén 

del General Carlos Ibáñez del Campo llevan esos nombres en virtud de 
su protagonismo político o más bien militar? ¿Y en ese resumen de los 

símbolos de una sociedad que son las monedas y billetes? Perdón que 
hable de plata, pero hoy los protagonizan figuras heroicas de la espada 
-O'Higgins ($50, 10, 5 y 1), Carrera Pinto ($1.000), Rodríguez ($2.000), 
Prat ($10.000)—, genios del intelecto y la creación —Mistral ($5.000) y 
Bello ($20.000) - y hace poco un alto prelado —el Cardenal Silva Henrí- 
quez ($500)—. ¿Ningún Presidente que pueda ser llamado eminentemen- 
te civil? ¿Senador? ¿Diputado? ¿Alcalde o concejal destacado? 

Por algo será. 

Usted ya lo pensó. Entre otras comunas, una lleva el nombre del Pa- 
dre Alberto Hurtado, un santo que tuvo mucho de político. Y bueno, tam- 
bién está la de Pedro Aguirre Cerda, Presidente de la República, minis- 
tro, parlamentario, profesor de liceo, abogado, connotado hermano ma- 
són, protector de ese insigne obelisco llamado Gabriela Mistral. 

Un reciente libro, crítico, informadísimo y divertido, del historiador 

Cristóbal García-Huidobro despeja muchas de estas incógnitas. Don Pe- 
dro habría sido “el Presidente de todos los chilenos”. La expresión en la 
biografía de García Huidobro nada tiene de hueca. Efectivamente, Don 

Tinto fue un patriota sin segunda opción, Aguirre tuvo la capacidad de 
lograr combinaciones políticas movilizadoras, además de ser un incon- 
fundible representante de la fisonomía criolla, morena, castiza, del va- 
lle del Aconcagua. Hijo de agricultores (su padre era propietario de unas 

70 hectáreas), educado en la escuela rural de Pocuro y el liceo de San 
Felipe, en el Instituto Pedagógico y en la Facultad de Derecho de la U. 
de Chile, luego en París, perteneció al ala centro-derechista del Partido 
Radical, la de Enrique Mac-Iver, y no renegó de ella. 

Si su mentor alertó sobre la crisis moral de la República de Chile en 
los años del primer centenario, como parlamentario, ministro y Presi- 
dente su discípulo Pedro Aguirre se dedicó a resolver esa crisis. 

Es en este sentido que don Pedro Aguirre fue mucho más que un pro- 
motor de la industrialización. Fue un libertador en el sentido más ge- 
nuino de la palabra. Su obsesión con librar al pueblo chileno del anal- 
fabetismo y el alcoholismo, entre otros “ismos”, tuvo no poco de gesta, 
de persistente hazaña de liberación nacional. La educación no solamen- 

teera asistir a las escuelas de manera obligatoria, por cierto. Era apren- 
der a dominarse, a autogobernarse, a abstenerse, alejarse del vicio, sa- 
ber vivir. Abrir la mente a través de la lectoescritura y cerrarle los sen- 
tidos al descontrol vicioso. 

Pero de la misma manera que ocurrió con su mejor amiga Gabriela 
Mistral, nos hemos quedado con la versión parvularia de Pedro Agui- 
rre y con uno que otro homenaje a la educación pública de la boca para 
afuera. Por algo será. 

Joaquín Trujillo 
Investigador CEP 

De sui generis a 
Frankenstein 

Yanira Zúñiga 
Profesora Instituto de Derecho Público 
Universidad Austral de Chile 

  

nla jerga jurídica la expresión sui generis designa algo in- 
clasificable o fuera de lo común. La Ley de Presupuestos 
es una norma sui generis. A medio camino entre lo jurí- 

dico y lo económico, es un documento (en rigor, un set de 
documentos) que cumple varias funciones (normativas, 

administrativas y contables); y, por lo mismo, es una ley especial- 
mente ininteligible. En palabras del actual ministro de Hacienda, 
Mario Marcel, “a simple vista, parece una interminable e incom- 
prensible lista de números”. En parte eso explica que su discusión 
no goce de la misma atención y escrutinio mediático que otras le- 
yes. En el barómetro del interés ciudadano, la Ley de Presupues- 

tos difícilmente puede competir con otros asuntos más atractivos. 
Sin embargo, dicha ley es estratégica para la provisión de bienes 

y servicios públicos. De ella —y de la responsabilidad de quienes par- 
ticipan en su diseño, aprobación y ejecución- depende una sensi- 

ble ecuación que equilibra gasto e ingreso fiscal, prioridades gu- 
bernamentales, y la continuidad de bienes y servicios esenciales 
para la población, particularmente, para la más vulnerable. 
Lamentablemente, a vista y paciencia de nuestros distraídos 

ojos, se está asentando una peligrosa tendencia: la proliferación de 

indicaciones parlamentarias, de escaso o inexistente nexo con la 
propuesta de ley formulada por el Ejecutivo, cuyo propósito es des- 
virtuar o derogar oblicuamente, derechos o garantías preexisten- 
tes. La Ley de Presupuestos está mutando, así, de una especie sui 
generisa un “Frankenstein” legislativo. Esta mutación ofrece una 
oportunidad para erosionar subterráneamente la institucionalidad 
de género, hasta el día de hoy muy resistida. Quienes rasgan opor- 
tunistamente vestiduras por los derechos de las mujeres, median- 

te esas indicaciones reescriben leyes o políticas de género, sin que 
la ciudadanía se entere. 

Por ejemplo, el Congreso aprobó una indicación a la partida del 
Poder Judicial, que prohíbe el uso de recursos para realizar com- 

petencias o procesos que impliquen comparación o evaluación de 

sentencias, tal y como ocurre con el concurso que premia a las sen- 
tencias con perspectiva de género. Este concurso alimenta un re- 
positorio que ofrece ejemplos prácticos de aplicación de este en- 
foque. Quienes promovieron la citada indicación sostienen que di- 
chos concursos violan la imparcialidad judicial. Esa idea es muy 
discutible. Sí es claro, en cambio, que la indicación afecta, ade- 
más de la autonomía del Poder Judicial, la sostenibilidad de lains- 

titucionalidad de género. En toda la región americana, dicha ins- 
titucionalidad ha sido clave para impulsar un cambio cultural que 
mejora sustantivamente la eficacia del principio de igualdad de gé- 
nero, entre otras cosas, porque dispone de recursos para empren- 
der acciones en este sentido. Conviene poner atención a esto. De 

lo contrario, entre gallos y media noche se borra con el codo lo es- 
crito con la mano y se desconoce aquello que se cacarea pública- 
mente. 

  

ESPACIO ABIERTO 

Mirar de frente 

      > yl 

Jaime Mañalich 
Médico 

ada año, el presupuesto de la nación 
es aprobado mediante una ley, en la 
que se detalla cuál será el monto del 

gasto del Estado en cada ministerio, 
cuáles serán los usos de esos dineros, 

y cuáles sus fuentes. A pesar del contexto de res- 
tricción financiera, el gasto presupuestado en sa- 

lud para el 2025 sube en términos reales, un 
4,2%, llegando a $16 billones. 

La tramitación del presupuesto de la partida 
de salud (n' 16) fue compleja, y requirió de un 
compromiso especial del Ministerio con el Par- 

lamento, donde llaman la atención dos temas 
que pasaron desapercibidos. Por una parte, Ha- 
cienda aceptó aumentar el marco financiero 
para solución de listas de espera en $70.000 mi- 
Mones, condicionado aque ese monto proven- 

ga de un ahorro en el gasto en licencias médi- 
cas. Es decir, la autoridad de salud estima que 
con facilidad puede lograr una reducción del 
2,5% en el mal uso de este subsidio, que es me- 

nora la cifra del 10% de disminución que vie- 
ne observándose gracias a la ley que sanciona 
este fraude. El mal uso de licencias médicas se 
financia del mismo fondo que paga las atencio- 
nes de salud. Cada peso mal gastado en este sub- 
sidio no está disponible para una cirugía, con- 
sulta o un exámen. El 70% de la cotización obli- 
gatoria de salud se destina a licencias médicas. 

Sisolose mantuviera la actual tendencia dere- 
ducción de este gasto, los recursos disponibles 
para atender enfermos serían de $ 280.000 mi- 
llones adicionales, equivalente a 90 mil ciru- 

gías adicionales para la lista de espera. 
Por otra parte, y como requerimiento del 

mismo protocolo, seimpone una severa restric- 

ción a que sociedades de profesionales que 

han minimizado sujornada laboral en los hos- 
pitales del Estado puedan ser contratadas para 
hacerse cargo de la demanda no satisfecha de 

la red pública, y en subsidio, los médicos de- 
ben aumentar sus contratos a un mínimo de 
media jornada diaria, y estas atenciones fue- 
ra de horario deban ser efectuadas preferente- 
mente por personas naturales, y no por socie- 
dades. Se expresa en el acuerdo: “Al mismo 
tiempo, se limitará la contratación de empre- 
sas individuales de responsabilidad limitada de 
profesionales que son parte de la dotación mé- 

dica de un hospital determinado, permitien- 
do, en cambio, la autorización de uso de ho- 
ras extras o contratación a honorarios en caso 

desernecesario”. Un actual directivo de Fona- 

sa sostenía que el pago por servicios efectua- 

dos a través de estas sociedades era de cuatro 
veces el valor. Es decir, una práctica de salud 
con fines de lucro, realizada en instituciones 

financiadas por todos, en desmedro de los más 
vulnerables. Se puede sostener que una de las 
causas esenciales de la caída sistemática de la 
productividad de los hospitales es precisa- 

mente este mecanismo de contratación. Es 
cierto, salud es un sistema complejo; pero a ve- 
ces no se está dispuesto a mirar de frente y li- 
derar con coraje soluciones efectivas. El temor 

que el “protocolo” de acuerdo quede en letra 
muerta es muy alto y la responsabilidad de la 
Cámara porque se cumpla, gigante. 

o 
SMART 
ZOOM

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/12/2024
  $1.966.920
  $9.829.612
  $9.829.612

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      20,01%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 2


